
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No. 193
Octubre 25 de 2OOt

Por el cual se levanta un rac¡onam¡anto progÍamado con mbedura regional

^41^9:*"i:_t::qlat, de Op€ración en uso de sus facuttades tegates, enespecrar tas confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de I'gg¿, taResoluc¡ón 84103 del 2 de febrero de j99S del üíinisterio ds M¡nas yEnergía, e1 Anexo general de la Resolución Cnee OiS á" fóSS, 
""g,jn "fAcuerdo 57 de 2000 y teniendo en cuenta:

gue el CND med¡ante comunicación 025391-1 de octubre 25 de ZOOI¡nforma que desde el pasado 24 de octubre se encuentra dispon¡ble la unidad'r oe prado, con lo cual no se hace necesar¡o programar Demanda noatendida en- los municipios del Departamento del úuilá y Caquetá seoün to¡nd¡can tos Acuerdos 176 y 129 del C.N.O.

ACUERDA:

PRIIIERO: Levantaf el rac¡onam¡ento programado con Cobertura Regtonai
en los. munic¡p¡os de Aipe,_Baraya, Tello, Villav¡eja, Colomb¡a, Timanj, San
José de lsnos y San AgustÍn on ol departamento del Huila y en el municip¡o
oe Frorenc¡a, en el departamento dé Caquetá..
SEGUNDO: El presente Acuerdo r¡gs a óart¡r de la fecha

El Presidente.
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Asunto: Demand€s - REc¡onar¡isnto.p¡oS[afiada
usmanda no dondiaa en ct oefiümiiL oet ruita

Apric¡ado doctor Cor€dor
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